
    

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA q 

LA COMPARTA CONSTRUCCIONES HESAVI COFFARIA LIMITADA 

Aa FAVOR DE: 

DE LA MISMA 

CGUANTIA 1 US$ 98,744.00 

11 4 COPIAS 

EE. 

En la ciuded de San Francisco de Ghiito . Distrito  Me- 

pu
. tropolitano y, Canital de la República del Ecuador , el 

día de hoy martes veinte y seis de SEFTIEMBERE del año 

dos mil seis , ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA , 

NOTARIO NOVENO DEL. CANTON QUITO ENCARGADO . según ofi- 

cio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión 

M6. de cinco de oosto del dos mil tres , comparece 5 

el señor HECTOR RICARDO SALAZAR VINMUEZA —, casado 1. 2 

nombre y en representación de la Compañia CONSTRUCCIO- 

NES HESAVI COMPAÑIA LIMITADA . en su calidad de Gerente 

y Representante Legal ¿vY . además debidamente  autori- 

zada por la dunta General Extraordinaria Y Universal de 

Socios . segun consta de los documentos que se  —agregan 

como habilitantes . Él compareciente declara ser  —de 

nacionalidad ecuatoriana . mayor de edad , legalmente 

 



pará contratar Y oblidarse . domiciliada y re i- 

  

ii 

dente en este cantón y ciudad de Guito . Distrito  Mae- 

tropolitano ys 2 aulen conozco de gue doy Te , en virtud 

de haberme presentado =u respectivo docilimento de —¿iden-— 

tificación 3 Y +. dice 3 Due eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega . cuyo tenor 

A literal y due transcribo a continuación es el siqguien- 5 

Le " SEROR NOTARIO 3: En su Registro de Escrituras - 34
 

sírvase incorporar tana de áumento de Capital y Reforma 

de Estatutos aque otorga la Compañia Hesavi Compañia Li- 

mitada 3 PRIMERA .-— COMPARECIENTE .- Comparece a la ce 

lebración de esta escritura en calidad de Gerente y Re- 

pcresentante legal de la Compañia Construcciones  Hesavi 

Compañia Limitada . el señor Hector Ricardo Salazar Vi- 

MUueza . mayor de edad y casado , ecuatoriano . legal 

mente capaz y domiciliado en esta ciudad de Quito .- 

SEGUNDA .-— ANTECEDENTES —-.— La Compañia Hesavi Compañia 

constituvá mediante Escritura Fública  —0- ul Limitada . % 

el veinte Y ocho de dulio de mil novecientos 

  

tera 

noventa y dos ante el Notario Vigésimo Frimero del  —Lan- 

tén Guito . dector Marco ántonio Vela Vasco y fue 1ns- 

11 de Duito con fecha vein- un
 

crita en el Registro Mercant 1 

te y siete de Abril de mil novecientos noventa y Tres , 

teniendo como Capital Social la suma de TREINTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES dividido en TRES MIL 

CIENTO CUARENTA FARTICIFACIOÓNES de DIEZ MIL SUCRES CADA 

UNA ., que =e encuentra a la Fecha totalmente pegada .- 

TERCERA .-— AUMENTO DE CAPITAL .- Con estos antecedentes 

fsció ls ii Bib ica
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sl señor Héctor Ricardo Salazar Minueza . Gerente y Ke- 

oresentante Leal de la Compeñia Construcciones Hesavi 

Compañia Limitada s en cumplimiento de lo expresamente 

resuelto por da dunta General Extraordinaria y  liniver- 

sal de socios de la Compañia reunida el doce de Julio 

| del dos mil seis procede a elevar el Capital Social de 

la Compañia en la suma NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA (+ 98,744,001, que simados al Capital Social exis. 

tente . que convertidos en dólares alcanza a la suma de 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

V urnas DE AMERICA (* 1.236,00) . totalizan 1 cantidad BN 

de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 0 

di
 

(6 100,000.00) que será el. nuevo Capital ocial de la 

Compañia »7 De conformidad con lo establecido en el ar-— 

tículo ciento cuarenta numeral tercero de la Levy de   
Compañias este almento de Capital 2 se encuentra total- 

mente suscrito Y pagado en base a la compensación de 

créditos , en razón de que la Compañia debe una canti- 

dad de dinero stiperior a la aportada al socio Héctor 

Salazar Vinuteza .7 Además , en este aumento se  —contem- 

pia también la de los otros socios quienes se benefi- 

cian en mayor proporción a sus participaciones  —socla- 

les .7 CUARTA .- REFORMA DE ESTATUTOS —.- De conformidad 

con lo resuelto por la dunta General Extraordinaria de 

socios de la Compañia Construcciones Hesavi Compañia 

Limitada . reunida con fecha doce de Julio del dos mil 

= E sis o. la cláusula tercera , canmitule segundo , art p



= 
¿z Capital Social 

de CIEN MIL DOLARES 

  

DECOLOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (% 100,000,00) . divi- 

dido en cien particicaciones . de UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (% 1.000,00) cada una » igua- 

les ,  acumilatlivas e indivisibles 3 dicho Capital sue 

encuentra suscrito y pagado . en base a la compensación 

de créditos acordada . en su totalidad según el  siqgui- 

ente detalle : 

STO CAPITAL CAPITAL COMPENSACIÓN CAPITAL FPARTICI 

ACTUAL. SUSCRITO DE CREDITOS CON FACIONES 

AUMENTO 

Héctor Salazar 

LTL $ 1.248,00 $ 94.732,00 $ 94,752.00 $ 96.000,00 ds 

Cadena EZ. 0ÓO $ 4398.00 + 298,00 $ 1.000,00 1 

Cadena $ 2.00 $ 978.00 $ $983.00 $ 1.000,00 J 

Fablo Salazar 

$ Ladena FDO $ 492,00 $ $98, 00 $ 1,000,200 1 

Franklin Salazar 

Cadena $ 2.00 $ SB.00 SE. 00. $ 1.000,00 1 

POT A $ 1.256.00 $ *8,744,00 $ 98.744,00 $ 100.000,00 100 

For el aporte  aue tiene cada uno de los socios en el 

Canital Social , se expedirán en la forma que señala la ds y de 

Ler los respectivos Dertificados de Aportación y lleva- a 

rán las firmas autógrafas del Presidente de la Compa- 

ñia » QUINTA .—- DECLARACIÓN .- De conformidad con el 

cin dla BREA



  

= Ffeclamento  misacrite por la Superi ndencia 

de | Compañias en mi calidad de Kecresentante Legal , 

juramento , aue la  inteoración de Lenital 

es la 

  

General Extraordinaria Y lUniver- 

sal de Socios de Construcciones Hesavi Combañíia Limita- 

de Julio del dos mil seis . da . reunida el doce 

DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se agrega y forman 

  

ordinaria Y 

Compañia 

    
Limitada de doce de Julio del dos mil sels 1 Y y copla 

certificada del nombramiento de Gerente de la Lompa- 

his 2. SEPITMA .— NACIONALIDAD .- Todos los socios de 

nacionalidad Ecuatoriana ”) Mayores 

5 E a dl a aL
 

a 2 1 
5 ri bh
 

. 

pra
 

Pp a a Ñ] in ñ 3 A re
 

du ciudad de Quito .7 Usted 

eñor Notario , se servirá agregar las demás cláusulas   

  

STA AQUI LA MINUTA , la misma aque queda elevada a 

pública con todo su valor legal , minuta que 

sr BN id
 

pue
 

ido formulada y por lo mismo suscrita por el señor 

doctor Fabian Escalante Escalante , portadora de la maz 

trícula número atutinientos cincuenta Y cinco del Colegio 

de Abonados de Pichincha .- Para el otorgamiento de la 

Dres es ente 

í
ú
 j escritura pública , se han observado y cumpli- 

do con todos Y cada una de los preceptos y redulisitos 

legales aue el caso requiere y demanda ER 

lisida que le fue por mí el Notario , ¿integramente al 

0003 

 



5 este e aTirma Y ratifica en 

  

láas partes de su total contenido , 

Tirma conmigo ., en    

      

Sr. Héctor, Salazar Winueza 

Gerente Construcciones Hesavi Cia. Ltda," 

C.C.No. IF AHZEVDO - 7 

De Lp Yetitices Y. 
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDIMA 

  

A 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

 



  

Quito, 15 de julio de 2006 

  

       

           

          

    

ipción de este nombramiento, conforme a lo des 

tutos de la Compañía. 

   
- sn a E 

En calidad de Gerente, usted ejerce la representación legal y extrajudicial de' ta”: 
compañía y se halla 1 do para realizar toda clase de gestiones, actos y contratos 
gcesarios para la buena martha de la Compañía. '     

| / 

bé Ria 

Ricardo Salazar Cadéna 
PR PIDE TE 

   

  

     
Av. 6 de Diciembre y José Barreiro 
Telfax (593 2) 240 1729 / 240 7179 

240 8554 / 241 9006 
to, Ecuador. , 

      



con" «esta tecna Queda it 211 y el presente 

- 3ocumento dajo el N del Regi 

de Nombramientos o 87 

Quito,a 2.2 AGO. 2006... 

5 EGISTAO MERLAS ¿IL 

  

OZ PUÉS COGÍ" 7 
“Tor RAÚL GAYBOR POLL 

HE GISTRADOR MERC ro 

DEL CANTON QUITO 

    
 



    

   

¿ON DE PROTOCOLIZACION: 4 PETICIÓN DE PARTI INTERESADA, SB gdn 05 
PROTOCOLIZO EN El RECISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL L PRESENTE AÑO El 
¿4 NOTARÍA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON eno, ACTUALMENTE A MI CARO 

a 

   

  

SS o Esa A 
EA 

And Acoso    

  

  

 



SE PROTOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA. DE LA PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE. OTORGADA 

POR: LA CIA. CONSTRUCCIONES HESAVI CIA.LTDA. A FAVOR DE: HECTOR RICARDO. 

SALAZAR VINUEZA FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA, EN QUITO Á, 04 DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL SEIS. 

   



a RES A IE ARAN a A A A 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"CONSTRUCCIONES HESAVI CÍA. LTDA. "CELEBRADA EL. 12 DE JULIO DE 2006. . 00006 

En la ciudad de Quito el día de hoy, Miércoles 12 de julio de 2006 a las 17:10 horas, en la oficina 
ubicada en la Av. 6 de Diciembre N* 9156 se reunieron las siguientes personas, socios de 

Q strucciones Hesavi Cía Ltda.": Señor Héctor Ricardo Salazar Vinueza, por sus propios 
ropietario de 3.120 participaciones sociales de O. 40 centavos de dólar; señora Jolly 

  

es el siguiente: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL | E 
IOCIOS DE CONSTRUCCIONES HESAVI CIA. LTDA. 

  

de la empresa en razón de que la moneda actual es el dólar y el momento de 
. ir la compañía se lo hizo en  sucres, apareciendo en la actualidad una base 

  

Concretamente dice que esta dispuesto a realizar un aporte a 
o al existente llegue a los cien mil dólares americanos de capital total de la compañí: 

de algunas deliberaciones los socios aceptan aumentar el capital en la form 

acumutativas e indivisibles dicho capital se encuentra suscrito y pagado en su totalidad segí 
el siguiente detalle: 
  

CAPITAL 
socio CAPITAL CAPITAL | COMPENSACION 

CON PARTICIPACION ACTUAL | SUSCRITO | DECREDITOS | , úcaTO |s . 

Héctor Salazar Vinueza $ 1.248,00| $ 94.752,00 $ 94.752,00 $ 96.000,00 

Jolly Salazar Cadena , $ 998,00 $ 998,00 $ 1.000,00 

  
  

          
$: 100. 000, 00 

Por el aporte que tiene cada gno qe 0s socie os en, e  Sapital social se expedirán en la forma: que 

Telefax (593 2) 240 1729 1240 7179 
240 8554 / 241 9006 

Quito, Ecuador 

  

 



“señala la ley, los respectivos certificados de aportación y llevarán las firmas autógrafas del 
presidente y gerente de la compañía. Para el efectivo cumplimiento de esta resolución la junta 
faculta al señor Héctor Salazar Vinueza otorgue la Escritura Pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos e intervenga ante los organismos correspondientes para el 
perfeccionamiento de la misma. 

Habiéndose agotado el orden del día, el presidente declara un receso para la elaboración de la 
siguiente acta. Reinstalada la sesión con la presencia de las mismas personas se pone en 
consideración de los socios el Acta, la cual es aprobada en todas sus partes y en unanimidad. Se 
levanta la sesión a las 18:45 horas firmado para constancia de todo lo actuado el Presidente y el 
Secretario que Certifica. (f) Franklin Ricardo Salazar Cadena Presidente y el Secretario (f) Héctor 
Ricardo Salazar Vinueza. 

A] 
La presente Acta es fiel copia del original que reposa en los archivos de la Empresa 
Construcciones Hesavi Cía. Ltda.,.lo que cerfifico.- Quito 12 de julio de 2006. 

  

  

Héctor Ricardo Salazar Vinueza 

SECRETARIO



pa
me
. 

  

    

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Cc1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
   

  

      

    

   

1731425508 

e    

   

  

  

RAZON: De conformidad con ta facultad prevista en el Art * 

del Decreto No. 2388 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amoto el Art 18 de la Ley Notaral 

CERTIFICO que la presente copia 35 Guata se onginal que se 

me exhinió 

  

    
Dr. Juan Viillacis Medina 

NOTARIÓ NOVENO ENCARBADO 
   

  

       
  

Se O0to0r=o-: 
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Bando cumoldimientí        

      

or 

Notubre del año dos s tomé nota de la Aprobar” 

  

ción de la escritura de fiamenta de Capital y Reforma de 

    

Estatut de la Compañia CONSTRUCOIONES HESAVI COMPARA 

al maroen de la escritura matriz de fiimento 

  

v Reforma de Estatutos de la referida Compar 

sia celebrada ante mi el veinte Y seis de Septiembre 

       aro des mil seis y en dos términos constantes en la 

escritura cue antecede , en Guito ., a treinta Y una de 

Gcotubre del año dos mil s    sd s“ 

O. eltttiee 
TOR GUAN VILLACIS MEDIANA 

  

MOUTAR DO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 
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RAZON: Tome nota de la Resolución No. 06.Q.IJ. 4127.de 26 de 

octubre del 2006, dictada por el Intendente de Compañías de Quito (E), 

mediante la cual se aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía “CONSTRUCCIONES HESAVI CIA. 

LTDA..”, a que se refiere la presente escritura al margen de la matriz de 

constitución otorgada ante mí el 28 de julio del 1992.- Quito, 6 de 

noviembre del 2006.-    

 



  

TRA MEPE - 00010 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 
CUATRO MIL CIENTO VEINTISIETE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC., de 26 de octubre de 2.006, bajo el número 3215 del Registro Mercantil, 

Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 877 del Registro Mercantil de 
veintisiete de abril de mil novecientos noventa y tres, a fs. 1493, Tomo 124.- Queda archivada 
la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de, das páñta!! CONSTRUCCIONES HESAVI CÍA. 
LTDA.", otorgada el veintiséig:d "septiembre el añi seis, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito <tropalilanó de de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 
fijó un extracto para a POr: seis mé: según a ordé: a la Ley, signado con el 

: ÍGULO TERCERO de la 
ao No de agosto de 1975, 

     

       

      

       

  

   

    

EL REGISTRADOR-- Ñi 

E 
5 

E 

4 DR. RAÚL A 1 RÁ [2 
- , REGISTRA MERCANTIL 6 e 

'DEL-CANTÓN QUITO 

  

RG/mn.- 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 06.0Q.1J. 41:7 1 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 00 01 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

CONSTRUCCIONES HESAVI CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito el 26 de septiembre del 2006, con la solicitud para su 

aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
Trámites Especiales, mediante |Memorandos Nos. SC.ICI.IC.06.809 y 
SC.IJ.DJCPTE.06.441 de 13 y 25 de octubre del 2006, respectivamente, han 
emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 06. 

387 de 13 de octubre del 2006 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía CONSTRUCCIONES HESAVI] CIA. LTDA., en los términos constantes 

de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Noveno y Vigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 

presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

2 6 0cT 2006 

¿on esta fecha queda INSCRITA 14 pre 
XLV/cmf. sente Resolución, bajo al Ne 
EXP. 52130 del RESISTRO MERCANTIL, Tomo . 1.22. 

* Tram.22849 se dé así cumplimierto a lo bil en ta 
rmsma, de conformidad a lo establesido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de a9> 

Gral Z 
OE RAÚL GÁYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

     


